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LEY 1882 DE 2018
(Enero 15 de 2018)

 
por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a

fortalecer la Contratación Pública en Colombia, la ley de infraestructura y se
dictan otras disposiciones.

 

El Congreso de Colombia

 
DECRETA:

 
Artículo 1°. Adiciónense los parágrafos 2° y 3° del artículo 30 de la Ley 80 de

1993:
 
(…)
 
Parágrafo  2°.  En  los  procesos  de  licitación  pública  para  seleccionar

contratistas de obra, la oferta estará conformada por dos sobres, un primer sobre
en el cual se deberán incluir los documentos relacionados con el cumplimiento de
los requisitos habilitantes, así como los requisitos y documentos a los que se
les asigne puntaje diferentes a la oferta económica.

 
El  segundo  sobre  deberá  incluir  únicamente  la  propuesta  económica  de

conformidad  con  todos  los  requisitos  exigidos  en  el  pliego  de  condiciones.
 
Parágrafo  3°.  En  los  procesos  de  licitación  pública  para  seleccionar

contratistas de obra pública, las entidades estatales deberán publicar el informe
de evaluación relacionado con los documentos de los requisitos habilitantes y los
requisitos que sean objeto de puntuación diferente a la oferta económica incluida
en el primer sobre, dentro del plazo establecido en el pliego de condiciones.

 
En estos procesos el informe permanecerá publicado en el Secop durante cinco

(5)  días  hábiles,  término  hasta  el  cual  los  proponentes  podrán  hacer  las
observaciones  que  consideren  y  entregar  los  documentos  y  la  información
solicitada por la entidad estatal. Al finalizar este plazo, la entidad estatal se
pronunciará sobre las observaciones y publicará el informe final de evaluación de
los requisitos habilitantes y los requisitos objeto de puntuación distintos a la
oferta económica.

 
Para estos procesos, el segundo sobre, que contiene la oferta económica, se

mantendrá cerrado hasta la audiencia efectiva de adjudicación, momento en el cual
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se podrán hacer observaciones al informe de evaluación, las cuales se decidirán
en la misma. Durante esta audiencia se dará apertura al sobre, se evaluará la
oferta económica a través del mecanismo escogido mediante el método aleatorio que
se establezca en los pliegos de condiciones, corriendo traslado a los proponentes
habilitados en la misma diligencia solo para la revisión del aspecto económico y
se establecerá el orden de elegibilidad.

 
Artículo 2°. Modifíquese el artículo 53 de la Ley 80 de 1993, modificado por el
artículo 82 de la Ley 1474 de 2011, el cual quedará así:
 
Los  consultores  y  asesores  externos  responderán  civil,  fiscal,  penal  y
disciplinariamente tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del
contrato de consultoría o asesoría, celebrado por ellos, como por los hechos u
omisiones  que  les  fueren  imputables  constitutivos  de  incumplimiento  de  las
obligaciones correspondientes a tales contratos y que causen daño o perjuicio a
las entidades, derivados de la celebración y ejecución de contratos respecto de
los cuales hayan ejercido o ejerzan las actividades de consultoría o asesoría
incluyendo la etapa de liquidación de los mismos.
 
Por  su  parte,  los  interventores,  responderán  civil,  fiscal,  penal  y
disciplinariamente, tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del
contrato de interventoría, como por los hechos u omisiones que le sean imputables
y  causen  daño  o  perjuicio  a  las  entidades,  derivados  de  la  celebración  y
ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las
funciones de interventoría, incluyendo la etapa de liquidación de los mismos
siempre y cuando tales perjuicios provengan del incumplimiento o responsabilidad
directa,  por  parte  del  interventor,  de  las  obligaciones  que  a  este  le
correspondan  conforme  con  el  contrato  de  interventoría.
 
Artículo 3°. Adiciónese el siguiente inciso al numeral 2 del artículo 11 de
la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 7° de la Ley 1185 de 2008 así:
 
(…)
 
Cuando se trate de proyectos de infraestructura la intervención a la que hace

referencia  el  presente  artículo  deberá  ser  asumida  por  el  concesionario  o

contratista encargado del proyecto quien para el efecto será el titular del

permiso de intervención que otorgue el Instituto Colombiano de Antropología e

Historia. No obstante, será obligación del concesionario o contratista contar con

un profesional idóneo quien deberá hacer el acompañamiento al Plan de Manejo

Arqueológico, bajo los parámetros que hayan sido definidos previamente por el

Instituto Colombiano de Antropología e Historia. Los proyectos que se encuentran

en ejecución al momento de expedición de la presente norma y definida la gestión

en cabeza del profesional registrado, el contratista o concesionario podrá optar

por mantener la responsabilidad en cabeza de dicho profesional o adoptar la

solución a que hace referencia el presente artículo.

 
(…)



 
Artículo 4°. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 2° de la Ley 1150 de

2007:
 
Parágrafo 7°. El Gobierno nacional adoptará documentos tipo para los pliegos de

condiciones de los procesos de selección de obras públicas, interventoría para
las obras públicas, interventoría para consultoría de estudios y diseños para
obras públicas, consultoría en ingeniería para obras, los cuales deberán ser
utilizados  por  todas  las  entidades  sometidas  al  Estatuto  General  de  la
Contratación  de  la  Administración  Pública  en  los  procesos  de  selección  que
adelanten. Dentro de los documentos tipo el Gobierno adoptará de manera general y
con alcance obligatorio para todas las entidades sometidas al Estatuto General de
Contratación de la Administración Pública, las condiciones habilitantes, así como
los  factores  técnicos  y  económicos  de  escogencia,  según  corresponda  a  cada
modalidad de selección y la ponderación precisa y detallada de los mismos, que
deberán incluirse en los pliegos de condiciones, teniendo en cuenta la naturaleza
y cuantía de los contratos. Para la adopción de esta reglamentación el Gobierno
tendrá en cuenta las características propias de las regiones con el ánimo de
promover el empleo local.

 
La facultad de adoptar documentos tipo la tendrá el Gobierno nacional, cuando

lo considere necesario, en relación con otros contratos o procesos de selección.
 
Los pliegos tipo se adoptarán por categorías de acuerdo con la cuantía de la

contratación, según la reglamentación que expida el Gobierno nacional.
 
Artículo 5°. Modifíquese el parágrafo 1° e inclúyanse los parágrafos 3°, 4° y

5° de artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, los cuales quedarán así:
 
Artículo 5°. De la selección objetiva.
 
(…)
 
Parágrafo 1°. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a

la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las
propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos
hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten
la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y
deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del
informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo
dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a
través  del  sistema  de  subasta.  Serán  rechazadas  las  ofertas  de  aquellos
proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por
la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado.

 
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no

podrán  acreditar  circunstancias  ocurridas  con  posterioridad  al  cierre  del
proceso.

 
(…)
 
Parágrafo 3°. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta

no será subsanable y será causal de rechazo de la misma.
 



Parágrafo 4°. En aquellos procesos de selección en los que se utilice el
mecanismo de subasta, los documentos referentes a la futura contratación o al
proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas, deberán ser
solicitados hasta el momento previo a su realización.

 
Parágrafo 5°. En los procesos de contratación, las entidades estatales deberán

aceptar la experiencia adquirida por los proponentes a través de la ejecución de
contratos con particulares.

 
(…)
 
Artículo 6°. Adiciónese un parágrafo al artículo 8° de la Ley 1150 de 2007, el

cual quedará así:
 
(…)
 

Parágrafo. No es obligatorio contar con disponibilidad presupuestal para realizar
la publicación del proyecto de Pliego de Condiciones.
 
Artículo 7°. Modifíquese el artículo 33 de la Ley 1508 de 2012, el cual quedará
así:
 
Artículo 33. La elaboración de estudios, la evaluación de proyectos de iniciativa
privada y las interventorías de los contratos, se podrán contratar mediante el
procedimiento de selección abreviada de menor cuantía o mínima cuantía según su
valor.
 
En los contratos para la ejecución de proyectos de asociación público-privada la
interventoría deberá contratarse con una persona independiente de la entidad
contratante y del contratista. Dichos interventores responden civil, fiscal,
penal  y  disciplinariamente,  tanto  por  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
derivadas del contrato de interventoría, como por los hechos u omisiones que les
sean imputables y causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de la
celebración y ejecución de contratos respecto de los cuales hayan ejercido o
ejerzan  las  funciones  de  interventoría,  siempre  y  cuando  tales  perjuicios
provengan  del  incumplimiento  o  responsabilidad  directa,  por  parte  del
interventor, de las obligaciones que a este le corresponden con el contrato de
interventoría.
 
Artículo 8°. Modificar el artículo 22 de la Ley 1682 de 2013, el cual quedará
así:
 
Artículo  22.  Limitaciones,  afectaciones,  gravámenes  al  dominio,  medidas
cautelares, impuestos, servicios públicos y contribución de valorización. En el
proceso de adquisición de predios requeridos para proyectos de infraestructura de
transporte, en caso de existir acuerdo de negociación entre la entidad Estatal y
el titular inscrito en el folio de matrícula o al respectivo poseedor regular
inscrito y previo al registro de la escritura pública correspondiente, la entidad
estatal, con cargo al valor del proyecto, podrá descontar la suma total o
proporcional  que  se  adeuda  por  concepto  de  gravámenes,  limitaciones,
afectaciones, medidas cautelares, impuestos, servicios públicos y contribución de
valorización y pagar directamente dicho valor al acreedor o mediante depósito
judicial a órdenes del despacho respectivo, en caso de cursar procesos ejecutivos
u ordinarios en los que se haya ordenado el respectivo gravamen, considerando



para el efecto el área objeto de adquisición, o verificar que lo realizará
directamente el titular. De no ser posible, se continuará con el proceso de
expropiación administrativa o judicial, según corresponda.
 
La entidad estatal adquirente expedirá un oficio con destino al Registrador de
Instrumentos Públicos respectivo o a la autoridad competente, en el cual se
solicite levantar la limitación, la afectación, gravamen o medida cautelar,
evidenciando el pago y paz y salvo correspondiente, cuando a ello haya lugar. El
Registrador deberá dar trámite a la solicitud en un término perentorio de 15 días
hábiles.
 
Una vez realizada la respectiva anotación en el registro, el Registrador deberá
dar  aviso  mediante  oficio  al  notario  correspondiente  para  que  obre  en  la
escritura pública respectiva del inmueble.
 
Las medidas cautelares al dominio cuya inscripción se encuentre caducada de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1579 de 2012, se podrán cancelar con la
solicitud que realice la entidad estatal al Registrador de Instrumentos Públicos.
 
Cuando se trate de servidumbres de utilidad pública y las redes y activos allí
asentados puedan mantenerse, se conservará el registro del gravamen en el folio
del inmueble.
 
Parágrafo. La entidad estatal con cargo al valor del negocio, podrá descontar la
suma total o proporcional que debe pagarse por concepto de gastos de notariado y
registro y pagar directamente dicho valor.
 
Artículo 9°. Modificar el parágrafo 2° del artículo 24 de la Ley 1682 de 2013, el
cual quedará así:
 
(…)
 

Parágrafo 2°. El avalúo comercial tendrá una vigencia de un (1) año, contado,
desde la fecha de su comunicación a la entidad solicitante o desde la fecha en
que fue decidida y notificada la revisión y/o, impugnación de este. Una vez
notificada la oferta, el avalúo quedará en firme para efectos de la enajenación
voluntaria.

 
(…)
 
Artículo 10. El artículo 25 de la Ley 1682 de 2013, modificado por la Ley 1742

de 2014, artículo 4°, quedará así:
 
Artículo  25.  Notificación  de  la  oferta.  La  oferta  deberá  ser  notificada

únicamente al titular de los derechos reales que figure registrado en el folio de
matrícula del inmueble objeto de expropiación o al respectivo poseedor regular
inscrito  o  a  los  herederos  determinados  e  indeterminados,  entendidos  como
aquellas  personas  que  tengan  la  expectativa  cierta  y  probada  de  entrar  a
representar al propietario fallecido en todas sus relaciones jurídicas por causa
de su deceso de conformidad con las leyes vigentes.

 
La oferta será remitida por el representante legal de la entidad pública

competente para realizar la adquisición del inmueble o su delegado; para su
notificación  se  cursará  oficio  al  propietario,  poseedor  inscrito  o  a  los



herederos determinados e indeterminados, el cual contendrá como mínimo:
 
1. Indicación de la necesidad de adquirir el inmueble por motivo de utilidad

pública.
 
2. Alcance de conformidad con los estudios de viabilidad técnica.
 
3. Identificación precisa del inmueble.
 
4. Valor como precio de adquisición acorde con lo previsto en el artículo 37 de

la presente ley.
 
5. Información completa sobre los posibles procesos que se pueden presentar

como son: enajenación voluntaria, expropiación administrativa o judicial.
 
Se deberán explicar los plazos, y la metodología para cuantificar el valor que

se cancelará a cada propietario o poseedor según el caso.
 
Una vez notificada la oferta se entenderá iniciada la etapa de negociación

directa, en la cual el propietario o poseedor inscrito tendrá un término de
quince (15) días hábiles para manifestar su voluntad en relación con la misma,
bien sea aceptándola, o rechazándola.

 
Si la oferta es aceptada, deberá suscribirse escritura pública de compraventa o

la promesa de compraventa dentro de los diez (10) días hábiles siguientes e
inscribirse la escritura en la oficina de registro de instrumentos públicos del
lugar correspondiente.

 
Se  entenderá  que  el  propietario  o  poseedor  del  predio  renuncian  a  la

negociación cuando:
 
a) Guarden silencio sobre la oferta de negociación directa;
 
b) Dentro del plazo para aceptar o rechazar la oferta no se logre acuerdo;
 
c) No suscriban la escritura o la promesa de compraventa respectiva en los

plazos fijados en la presente ley por causas imputables a ellos mismos.
 
Será obligatorio iniciar el proceso de expropiación si transcurridos treinta

(30) días hábiles después de la notificación de la oferta de compra, no se ha
llegado a un acuerdo formal para la enajenación voluntaria, contenido en un
contrato de promesa de compraventa y/o escritura pública.

 
Notificada la oferta de compra de los inmuebles sobre los que recaiga la

declaratoria de utilidad pública o de interés social, e inscrita dicha oferta en
el respectivo Certificado de Libertad Tradición, los mismos no podrán ser objeto
de ninguna limitación al dominio. El registrador se abstendrá de efectuar la
inscripción de actos, limitaciones, gravámenes, medidas cautelares o afectaciones
al dominio sobre aquellos.

 
Parágrafo. La entidad adquirente procederá a expedir directamente la resolución

de expropiación sin necesidad de expedir oferta de compra en los siguientes
eventos:

 



1. Cuando se verifique que el titular inscrito del derecho real de dominio
falleció y no es posible determinar sus herederos.

 
2. En el evento en el que alguno de los titulares del derecho real inscrito en

el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de adquisición o el
respectivo poseedor regular inscrito se encuentren reportados en alguna de las
listas  de  control  de  prevención  de  lavado  de  activos  o  financiación  del
terrorismo.

 
Una vez expedida la resolución de expropiación, la entidad adquirente solicitará
la inscripción de la misma en el respectivo Certificado de libertad y tradición y
libertad del inmueble. El registrador se abstendrá de efectuar la inscripción de
actos, limitaciones, gravámenes, medidas cautelares o afectaciones al dominio
sobre aquellos.
 
Surtida la etapa de agotamiento de vía gubernativa, la Entidad adquirente deberá
acudir al procedimiento de expropiación judicial contemplado en el artículo 399
del Código General del Proceso o la norma que lo modifique o sustituya, para lo
cual aplicará el saneamiento automático y el valor que arroje la expropiación se
dejará a cargo del juzgado de conocimiento.
 
Parágrafo  2°.  Se  dispone  un  plazo  de  noventa  (90)  días  siguientes  a  la
suscripción de contratos de compraventa de los bienes objeto de la oferta de
compra, para realizar el pago correspondiente, vencido el plazo y no habiéndose
realizado el mismo, los titulares de derechos reales podrán acudir al proceso
ejecutivo y se causarán intereses de mora.
 
Artículo 11. Modifícase el artículo 27 de la Ley 1682, el cual quedará así:
 
Artículo  27.  Permiso  de  intervención  voluntario.  Mediante  documento  escrito
suscrito por la entidad y el titular inscrito en el folio de matrícula el
poseedor regular o los herederos determinados del bien, podrá pactarse un permiso
de intervención voluntario del inmueble objeto de adquisición o expropiación. El
permiso será irrevocable una vez se pacte.
 
Con base en el acuerdo de intervención suscrito, la entidad deberá iniciar el
proyecto de infraestructura de transporte.
 
Lo anterior, sin perjuicio de los derechos de terceros sobre el inmueble los
cuales no surtirán afectación o detrimento alguno con el permiso de intervención
voluntaria, así como el deber del responsable del proyecto de infraestructura de
transporte de continuar con el proceso de enajenación voluntaria, expropiación
administrativa o judicial, según corresponda.
 
Parágrafo. En el proceso administrativo, en caso de no haberse pactado el permiso
de intervención voluntario del inmueble objeto de adquisición o expropiación,
dentro de los quince (15) días siguientes a la ejecutoria del acto administrativo
que la dispuso, la entidad interesada solicitará a la respectiva autoridad de
policía, la práctica de la diligencia de desalojo, que deberá realizarse con el
concurso de esta última y con el acompañamiento de la Defensoría del Pueblo y/o
el personero municipal quien deberá garantizar la protección de los Derechos
Humanos, dentro de un término perentorio de cinco (5) días, de la diligencia, se
levantará un acta y en ella no procederá oposición alguna.
 



Artículo 12. En los trámites de gestión predial en los cuales el ejecutor de un
proyecto de infraestructura identifique que los predios baldíos requeridos para
el proyecto se encuentran ocupados, será procedente el pago y reconocimiento de
las mejoras realizadas por los ocupantes.
 
El precio de adquisición de estas mejoras no podrá exceder el monto establecido
para una vivienda de interés prioritario.
 
En caso de que el ocupante irregular no esté de acuerdo con el avalúo, la entidad
encargada del proyecto de infraestructura procederá a solicitar a la autoridad
policiva del lugar el desalojo del bien y el valor de las mejoras será puesto a
disposición  del  desalojado,  mediante  pago  por  consignación  a  favor  del
mejoratario.
 
Artículo 13. Modifíquense los parágrafos 4°, 5° y 6° del artículo 5° de la Ley
1508 de 2012, modificado por el artículo 37 de la Ley 1753 de 2015.
 
(…)
 
Parágrafo 4°. En proyectos de asociación público-privada de iniciativa pública y

de iniciativa privada, la entidad estatal competente podrá reconocer derechos

reales sobre inmuebles que no se requieran para la prestación del servicio para

el cual se desarrolló el proyecto, como componente de la retribución al

inversionista privado.

 
El Gobierno nacional reglamentará las condiciones bajo las cuales se realizará

el  reconocimiento  de  los  derechos  reales  y  de  explotación  sobre  inmuebles,
garantizando que su tasación sea acorde con su valor en el mercado y a las
posibilidades de explotación económica del activo. Adicionalmente, se incluirán
en dicha reglamentación las condiciones que permitan que el inversionista privado
reciba los ingresos de la explotación económica o enajenación, condicionados a la
disponibilidad de la infraestructura y al cumplimiento de los estándares de
calidad y niveles de servicio pactados.

 
En el caso de que trata el presente parágrafo, la selección del adjudicatario

del contrato bajo el esquema de asociación público privada de iniciativa privada
se realizará mediante licitación pública.

 
Si el originador no resulta seleccionado para la ejecución del contrato bajo el

esquema  de  asociación  público  privada,  el  adjudicatario  deberá  pagar  al
Originador el valor que la entidad pública competente haya determinado como
costos de los estudios realizados para la estructuración del proyecto durante el
trámite de la respectiva iniciativa privada.

 
Los aspectos no regulados en el presente parágrafo relativos al trámite de las

iniciativas  privadas  de  asociaciones  público  privadas  cuya  retribución  al
inversionista consista total o parcialmente en derechos reales sobre inmuebles se
someterán a lo previsto en la Ley 1508 de 2012 para las iniciativas privadas con
desembolso de recursos públicos.

 
Tratándose de proyectos de asociación público privada de iniciativa privada, el



valor de los predios en los que se ubican los inmuebles sobre los que se podrán
reconocer derechos reales no podrá ser superior al 30% del presupuesto estimado
de inversión del proyecto. En todo caso, la restricción aquí prevista computará
dentro del límite del artículo 17 de la Ley 1508 de 2012 y sus correspondientes
modificaciones.

 
Parágrafo 5°. En caso de que en el proyecto de asociación público-privada la

entidad estatal entregue al inversionista privado una infraestructura existente
en condiciones de operación, la entidad estatal podrá pactar el derecho a la
retribución  por  las  actividades  de  operación  y  mantenimiento  de  esta
infraestructura existente condicionado a su disponibilidad, al cumplimiento de
los niveles de servicio y estándares de calidad.

 
Parágrafo 6°. En proyectos de asociación público-privada, podrán establecerse,

unidades  funcionales  de  aeropuertos,  de  plantas  de  tratamiento  de  aguas
residuales, de tramos de túneles o, de vías férreas, en virtud de las cuales se
predicará únicamente disponibilidad parcial y estándar de calidad para efectos de
la retribución. El Gobierno nacional reglamentará la materia.

 
Artículo 14. Modifíquese el parágrafo del artículo 8° de la Ley 1508 de 2012.
 
Parágrafo. No podrán ser contratantes de esquemas de asociación público-privada

bajo el régimen previsto en la presente ley, las Sociedades de Economía Mixta,
sus filiales, las empresas de servicios públicos domiciliarios y las Empresas
Industriales  y  Comerciales  del  Estado  o  sus  asimiladas.  Lo  anterior,  sin
perjuicio de que las entidades excluidas como contratantes puedan presentar
oferta para participar en los procesos de selección de esquemas de asociación
público privada regidos por esta Ley, siempre que cumplan con los requisitos
establecidos para el efecto en el respectivo proceso de selección.

 
Artículo 15. Modifíquese el artículo 10 de la Ley 1508 de 2012, el cual quedará

así:
 
Artículo  10.  Sistema  abierto  o  de  precalificación.  Para  la  selección  de

contratistas de proyectos de asociación público privada de iniciativa pública,
podrá utilizarse el sistema de precalificación, en las condiciones que establezca
el reglamento.

 
Para el sistema de precalificación, se conformará una lista de precalificados

mediante convocatoria pública, estableciendo un grupo limitado de oferentes para
participar en el proceso de selección.

 
El reglamento podrá establecer mecanismos para que en caso de requerirse estudios
adicionales, estos puedan realizarse o contratarse por los precalificados. El
reglamento también podrá establecer mecanismos por medio de los cuales se pueden
excluir a precalificados cuando estos no participen en la realización de estudios
adicionales.
 
Artículo 16. Modifíquese los numerales 6 y 7 del artículo 27 de la Ley 1508 de
2012, los cuales quedarán así.
 
6. No se podrá celebrar este tipo de contratos durante el último año de gobierno
salvo que sean celebrados por el Distrito Capital, los distritos y municipios de
categoría especial que sean capitales de departamento y los departamentos de



categoría especial y/o sus entidades descentralizadas.
 
7. Las vigencias futuras que se expidan deberán cumplir las normas vigentes que
regulan  la  materia  y  los  parámetros  previstos  en  el  presente  artículo.  En
cualquier  caso,  cuando  las  vigencias  futuras  correspondan  a  proyectos  de
Asociación Público Privada a cargo del Distrito Capital, de los distritos y
municipios de categoría especial que sean capitales de departamento y de los
departamentos de categoría especial, y/o sus entidades descentralizadas, estas
podrán ser aprobadas en el último año de gobierno y hasta por el plazo de
duración del proyecto respectivo, sin perjuicio del cumplimiento de los trámites
y  requisitos  dispuestos  en  este  artículo,  incluyendo  lo  relacionado  con  la
aprobación  previa  de  riesgos  y  pasivos  contingentes  ante  el  Ministerio  de
Hacienda y Crédito Público.
 
Artículo 17. Modifíquese el artículo 4° de la Ley 1228 de 2008, el cual quedará
así:
 
Artículo 4°. No procederá indemnización, compensación o reconocimiento alguno por
obras nuevas o mejoras, derechos, prerrogativas o autorizaciones que hayan sido
levantadas, hechas o concedidas en las fajas o zonas reservadas a que se refiere
la Ley 1228 de 2008 con posterioridad a su promulgación.
 
Tampoco procederá indemnización alguna por la devolución de las fajas que fueron
establecidas en el Decreto ley número 2770 de 1953 y que hoy se encuentran
invadidas por particulares. En estos casos las autoridades competentes deberán
iniciar los procesos de restitución de bienes de uso público, dentro de los dos
(2) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley.
 
Los gobernadores y los alcaldes, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo
2° del artículo 13 de la Ley 105 de 1993, deberán proteger y conservar la
propiedad pública representada en las fajas de terreno adquiridas por el Gobierno
nacional, las gobernaciones o por las alcaldías en virtud del Decreto ley número
2770 de 1953, al igual que las que se adquieran conforme a la presente ley.
Estarán  igualmente  obligados  a  iniciar  inmediatamente  las  acciones  de
recuperación  en  caso  de  invasión  de  estos  corredores.
 
Parágrafo  1°.  Los  gobernadores  y  los  alcaldes,  enviarán  mensualmente  al
Ministerio  de  Transporte,  al  Ministerio  de  Defensa,  Policía  Nacional  de
Carreteras, y al Ministerio del Interior y de Justicia una relación de los
proceso de restitución que hayan iniciado en cumplimiento de este artículo con el
fin de hacerles seguimiento.
 
Parágrafo 2°. En los procesos de articulación o actualización de los planes de
ordenamiento  territorial,  las  autoridades  competentes  deberán  consultar  los
proyectos de infraestructura de transporte que sean de utilidad pública o interés
social, que hayan sido aprobados por las entidades responsables, con el fin de
que sea concertada su incorporación en el respectivo plan como zonas reservadas.
El Gobierno nacional reglamentará la materia.
 
Artículo 18. Adiciónese un parágrafo al artículo 23 de la Ley 1682 de 2013, así:
 
(…)
 

Parágrafo 2°. En las normas, métodos, parámetros, criterios y procedimientos



que adopte el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), en cumplimiento de lo
dispuesto en el presente artículo, no procederá indemnización, compensación o
reconocimiento  alguno  por  obras  nuevas  o  mejoras,  derechos,  prerrogativas,
autorizaciones que hayan sido levantadas, hechas o concedidas en las fajas o
zonas reservadas en los términos del artículo 4° de la Ley 1228 de 2008.

 
Artículo 19. Costos de evaluación de los proyectos de asociación público

privada. Los originadores en la estructuración de proyectos de infraestructura
pública de iniciativa privada o para la prestación de sus servicios asociados,
asumirán por su propia cuenta y riesgo, la totalidad de los costos de la
estructuración, incluyendo el costo para su revisión y/o evaluación en las etapas
de prefactibilidad y factibilidad, según corresponda.

 
Para que las entidades Estatales puedan determinar los costos de la evaluación

del proyecto en etapa de prefactibilidad o factibilidad seguirán los siguientes
parámetros:

 
1.1.  El  valor  de  los  honorarios  de  los  profesionales  requeridos  para  la

realización de la tarea de evaluación.
 
1.2. El costo de las visitas al proyecto que sean necesarias.
 
1.3. Otros costos directos e indirectos de la evaluación.
 
El método de cálculo de los costos será así: para el numeral 1.1, se estimará

el  número  de  profesionales/mes  o  contratistas/mes  con  sus  correspondientes
honorarios/mes, incluyendo los factores prestacionales; para el numeral 1.2, se
estimará el número de visitas según se requiera y su costo de acuerdo con las
tarifas del transporte público, y para el numeral 1.3 otros costos directos e
indirectos  relacionados  con  temas  operativos  y  de  administración  de  la
evaluación. La sumatoria de los costos de evaluación del proyecto, no podrá
superar  al  0.2%  del  valor  del  Capex  del  respectivo  proyecto  en  etapa  de
prefactibilidad o factibilidad, según corresponda.

 
La  administración  y  manejo  de  los  recursos  destinados  a  la  revisión  y/o

evaluación de los proyectos en etapa de prefactibilidad y factibilidad será a
través de un patrimonio autónomo que constituirá el originador. Los costos que
genere  su  administración  deberán  ser  cubiertos  por  los  originadores  de
asociaciones público privadas de iniciativa privada y podrán financiarse con
cargo a los rendimientos de los recursos aportados.

 
El administrador del patrimonio autónomo expedirá la respectiva certificación

del giro de los recursos por parte del originador, para que la entidad estatal
pueda contratar la revisión y/o evaluación del respectivo proyecto con cargo a
los recursos disponibles en el patrimonio autónomo constituido para el efecto. La
entidad estatal encargada de la revisión y/o evaluación de los proyectos será la
beneficiaría del patrimonio autónomo y la encargada de autorizar los pagos que se
requieran para llevar a cabo la revisión y/o evaluación de la iniciativa privada.

 
Parágrafo. El valor de la evaluación del proyecto que sea determinado por la

entidad estatal en etapa de prefactibilidad deberá girarse al patrimonio autónomo
en el plazo que establezca la entidad para iniciar la revisión del proyecto en
dicha etapa.

 



El valor de la evaluación del proyecto en etapa de factibilidad que sea
determinado por la entidad estatal deberá girarse al patrimonio autónomo dentro
de los sesenta días anteriores a la fecha establecida por la entidad estatal para
entregar el proyecto en etapa de factibilidad. En caso de que el originador no
consigne el valor de la evaluación del proyecto la entidad estatal no adelantará
su respectiva evaluación en la etapa en que se encuentre.

 
Parágrafo 2°. Para la presentación de proyectos de las iniciativas privadas de

las que trata el artículo 19 de la Ley 1508 de 2012, por parte de entidades
territoriales al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se deberá contar con
la validación financiera de alguna de las entidades financieras públicas de
segundo piso o estructuradoras públicas y la aprobación del gobernador o alcalde
de la entidad territorial.

 
Artículo 20. Modifíquese el artículo 32 de la Ley 1508 de 2012, el cual quedará

así:
 
Artículo 32. Terminación anticipada. En los contratos que desarrollen Proyectos

de Asociación Público Privada, se incluirá una cláusula en la cual se establezca
la fórmula matemática para determinar las eventuales prestaciones recíprocas
entre las partes a las que haya lugar para efectos de terminarlos anticipadamente
por mutuo acuerdo o en forma unilateral.

 
Parágrafo 1°. En los contratos de Asociación Público Privada suscritos o que se
suscriban, cuando una autoridad judicial declare la nulidad absoluta del contrato
estatal, o cuando una autoridad administrativa o judicial o la respectiva entidad
estatal contratante ordene su terminación originada en una causal de nulidad
absoluta, en la liquidación se deberá reconocer el valor actualizado de los
costos, las inversiones y los gastos, ejecutados por el contratista, incluyendo
los intereses, menos la remuneración y pagos recibidos por el contratista en
virtud del cumplimiento del objeto contractual. Estos factores serán actualizados
con el Índice de Precios al Consumidor (IPC) histórico desde el momento de su
ocurrencia, hasta el mes inmediatamente anterior a la fecha de la liquidación.
 
Los  reconocimientos  a  que  haya  lugar  deberán  cumplir  con  los  siguientes
criterios, los cuales serán validados por la interventoría o por un tercero
experto:
 
1. Hayan sido ejecutados, total o parcialmente, para contribuir a satisfacer el
interés público.
 
2. Estén asociados al desarrollo del objeto del contrato.
 
3. Correspondan máximo a precios o condiciones del mercado al momento de su
causación de acuerdo con la modalidad contractual.
 
4. No correspondan a costos o penalidades, pactadas o no, que terceros hayan
aplicado al contratista en razón a la terminación anticipada de las relaciones
contractuales no laborales, salvo que se trate de aquellos asociados a los
contratos de crédito, leasing financiero o a la terminación de los contratos de
derivados de cobertura financiera del proyecto.
 
El  concesionario  no  podrá  recibir  como  remanente,  luego  del  pago  de  las
acreencias, una suma superior a los aportes de capital de sus socios menos los



dividendos  decretados,  dividendos  pagados  y  descapitalizaciones,  lo  anterior
actualizado por IPC.
 
El reconocimiento de los valores que deba hacer la entidad estatal al contratista
en el marco de la liquidación se atenderá así:
 
(i) Con los saldos disponibles a favor de la entidad contratante en las cuentas y
subcuentas del patrimonio autónomo del respectivo contrato.
 
(ii) Si los recursos a los que se refiere el numeral (i) no fueren suficientes,
la suma restante deberá ser consignada por la entidad estatal hasta en cinco (5)
pagos anuales iguales, cuyo primer pago se efectuará a más tardar 540 días
después de la fecha de liquidación. Los pagos diferidos de que trata el presente
numeral tendrán reconocimiento de los intereses conforme al reglamento que para
tal efecto emita el Gobierno nacional. Lo anterior, sin perjuicio de que las
partes acuerden un plazo de pago menor.
 
Lo dispuesto en el presente parágrafo también será aplicable a la liquidación de
los  contratos  de  concesión  de  infraestructura  de  transporte  celebrados  con
anterioridad a la vigencia de la Ley 1508 de 2012.
 
Parágrafo 2°. El concesionario responsable de la conducta que dio lugar a la
causal de nulidad o los integrantes del mismo que hayan dado lugar a la causal de
nulidad o la declaratoria de la misma por la existencia de una conducta dolosa en
la comisión de un delito o una infracción administrativa relacionada con la
celebración o ejecución del contrato objeto de terminación o declaratoria de
nulidad, según corresponda, deberán pagar a la entidad el equivalente a la
cláusula penal pecuniaria pactada, o en caso de que no se haya convenido, dicha
suma será el cinco por ciento (5%) del valor del contrato.
 
Esta  suma  se  descontará  de  los  remanentes  de  la  liquidación  a  favor  del
concesionario responsable de la conducta que dio lugar a la causal de nulidad o
de los integrantes del concesionario responsables de la conducta que dio lugar a
la causal de nulidad, según corresponda, una vez se haya pagado a los terceros
cuya prestación se haya reconocido de conformidad con el parágrafo 1°. De no ser
suficientes los remanentes para el pago, la entidad hará efectivo el saldo de la
penalidad contra las personas naturales o jurídicas responsables.

 

Para el caso señalado en el inciso anterior, los remanentes de la liquidación a
favor del concesionario responsable de la conducta que dio lugar a la causal de
nulidad o del integrante o integrantes del concesionario que dieron lugar a la
causal de nulidad, después del pago de acreencias a la totalidad de los terceros,
quedarán como garantía de pago para atender las posibles reclamaciones por el
término de cinco (5) años. La forma como quedarán a disposición estos recursos
será definida por el Gobierno nacional.

 

La autoridad judicial o administrativa competente podrá decretar como medida
preventiva la aplicación de los incisos anteriores a investigaciones en curso. En
este supuesto, la penalidad mencionada en el presente parágrafo, descontada de
los remanentes de la liquidación en los términos del mismo, se mantendrá a
disposición de dicha autoridad administrativa o judicial en tanto se resuelva de



manera definitiva la investigación. Al momento de decretar la medida preventiva,
la autoridad administrativa o judicial deberá individualizar las personas afectas
a  la  ilicitud  o  infracción  administrativa,  a  quienes  se  les  aplicarán  las
sanciones y efectos señalados en los incisos anteriores.

 

Lo previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de las responsabilidades
fiscales, disciplinarias o penales a que haya lugar.

 

Artículo 21. Vigencia. Esta ley rige a partir de su promulgación, los procesos
y procedimientos que se encuentren en curso se surtirán de acuerdo con las normas
con las cuales se iniciaron.

 

Parágrafo Transitorio. El artículo 4° de la presente Ley regirá una vez el
Gobierno nacional expida la correspondiente reglamentación, en un plazo de seis
(6) meses.

 

El Presidente del honorable Senado de la República, Efraín José Cepeda Sarabia

 

El Secretario General del honorable Senado de la República, Gregorio Eljach
Pacheco

 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, Rodrigo Lara Restrepo

 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, Jorge Humberto
Mantilla Serrano

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 

Publíquese y cúmplase.

 

Dada en Bogotá, D. C., a 15 de enero de 2018.

 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Mauricio Cárdenas Santamaría

 

El Ministro de Transporte, Germán Cardona Gutiérrez

 



El Director del Departamento Nacional de Planeación, Luis Fernando Mejía Alzate

 

 

LEY 1881 DE 2018
LEY 1881 DE 2018

 

LEY 1881 DE 2018
(ENERO 15 DE 2018)

 
por la cual se establece el procedimiento de pérdida de la investidura de los
Congresistas, se consagra la doble instancia, el término de caducidad, entre

otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

 

Artículo 1°. El proceso sancionatorio de pérdida de investidura es un juicio de
responsabilidad subjetiva. La acción se ejercerá en contra de los Congresistas
que, con su conducta dolosa o culposa, hubieren incurrido en una de las causales
de pérdida de investidura establecidas en la Constitución.

 

Se observará el principio del debido proceso, conforme al artículo 29 de la
Constitución Política.

 

Parágrafo. Se garantizará el non bis in ídem. Cuando una misma conducta haya dado
lugar  a  una  acción  electoral  y  a  una  de  pérdida  de  investidura  de  forma
simultánea, el primer fallo hará tránsito a cosa juzgada sobre el otro proceso en
todos  los  aspectos  juzgados,  excepto  en  relación  con  la  culpabilidad  del
Congresista, cuyo juicio es exclusivo del proceso de pérdida de investidura. En
todo caso, la declaratoria de pérdida de investidura hará tránsito a cosa juzgada
respecto del proceso de nulidad electoral en cuanto a la configuración objetiva
de la causal.

 

Artículo 2°. Las Salas Especiales de Decisión de Pérdida de Investidura del
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Consejo de Estado conocerán en primera instancia de la pérdida de investidura de
los Congresistas a solicitud de la Mesa Directiva de la Cámara correspondiente o
de cualquier ciudadano y por las causas establecidas en la Constitución. La Sala
Plena de lo Contencioso Administrativo será competente para decidir el recurso de
apelación frente a la sentencia de primera instancia, sin la participación de los
magistrados que decidieron el fallo recurrido.

 

Parágrafo.  El  Consejo  de  Estado  conformará  Salas  Especiales  de  Decisión  de
Pérdida de Investidura, las cuales estarán conformadas por 5 Magistrados, uno por
cada sección.

 

Artículo 3°. La Sala Especial de Decisión de Pérdida de Investidura dispondrá de
un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles contados a partir de la fecha de la
presentación de la solicitud en la Secretaría General de la Corporación, para
dictar  la  sentencia  de  primera  instancia.  La  Sala  Plena  de  lo  Contencioso
Administrativo dispondrá de un plazo igual para decidir el recurso de apelación.

 

Artículo 4°. Cuando la solicitud sea formulada por la Mesa Directiva de la Cámara
a la cual pertenezca el Congresista, esta deberá ser enviada a la Secretaría
General del Consejo de Estado, junto con toda la documentación correspondiente.

 

Artículo 5°. Cuando la solicitud sea presentada ante el Consejo de Estado por un
ciudadano, esta deberá formularse por escrito y contener, al menos:

 

a) Nombres y apellidos, identificación y domicilio de quien la formula;

 

b)  Nombre  del  Congresista  y  su  acreditación  expedida  por  la  Organización
Electoral Nacional;

 

c) Invocación de la causal por la cual se solicita la pérdida de la investidura y
su debida explicación;

 

d) La solicitud de práctica de pruebas, si fuere el caso;

 

e) Dirección del lugar en donde el solicitante recibirá las notificaciones a que
haya lugar.

 

Parágrafo 1°. No será necesario formular la solicitud a través de apoderados.

 

Parágrafo 2°. Cuando el solicitante pretenda hacer valer dentro del proceso una
prueba pericial, deberá aportar el dictamen con la solicitud.



 

Artículo 6°. La demanda deberá presentarse dentro del término de cinco (5) años
contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia del hecho generador de la
causal de pérdida de investidura, so pena de que opere la caducidad.

 

Artículo 7°. La solicitud deberá ser presentada personalmente por su signatario,
ante la Secretaría General del Consejo de Estado. El solicitante que se halle en
lugar distinto podrá remitirla, previa presentación personal ante juez o notario,
caso en el cual se considerará presentado cuando se reciba en el Despacho
Judicial de destino.

 

Artículo 8°. Recibida la solicitud en la Secretaría General, será repartida el

día hábil siguiente al de su recibo, y se designará el Magistrado ponente, quien

procederá a admitirla o no, según el caso, dentro de los dos (2) días hábiles

siguientes  a  su  reparto.  En  el  mismo  término  notificará  al  Congresista  la

decisión respectiva.

 
El Magistrado ponente devolverá la solicitud cuando no cumpla con los requisitos
o no se alleguen los anexos exigidos en la ley y ordenará a quien corresponda
y dentro del plazo que considere oportuno, completar o aclarar los requisitos o
documentos exigidos.

 

Artículo 9°. Admitida la solicitud, en la misma providencia se ordenará la
notificación personal al Congresista, con la cual se dará iniciación al proceso
judicial respectivo. También se notificará al agente del Ministerio Público a fin
de que intervenga en el proceso. Las notificaciones se surtirán al día siguiente
al de la expedición del auto que las decrete.

 

Parágrafo  1°.  El  Congresista  podrá  actuar  en  el  proceso  sin  necesidad  de
apoderado judicial.

 

Parágrafo 2°. Cuando el Congresista pretenda hacer valer dentro del proceso una
prueba pericial, deberá aportar el dictamen con la contestación de la demanda.

 

Artículo 10. El Congresista dispondrá de los cinco (5) días siguientes, contados
a partir de la fecha de la notificación, para referirse por escrito a lo expuesto
en la solicitud. Podrá aportar pruebas o pedir las que considere conducentes, en
los términos del artículo siguiente.

 

Artículo 11. Al día hábil siguiente, el magistrado ponente decretará las pruebas
pertinentes  y  señalará  un  término  hasta  de  tres  (3)  días  hábiles  para  su
práctica.  En  la  misma  providencia  indicará  fecha  y  hora  para  la  audiencia



pública, que se cumplirá dentro de los dos (2) días siguientes.

 

Artículo 12. A la audiencia pública asistirá la Sala Especial de Decisión de
Pérdida  de  Investidura  y  será  presidida  por  el  Magistrado  ponente.  Esta
diligencia  quedará  registrada  en  medio  magnético  para  que  obre  dentro  del
expediente.

 

Las partes podrán intervenir, por una sola vez, en el siguiente orden: El
solicitante o su apoderado, el agente del Ministerio Público y el Congresista y
su apoderado.

 

Quien presida la audiencia podrá fijar el tiempo para las intervenciones.

 

Las partes podrán presentar al final de su intervención un resumen escrito.

 

Artículo 13. Realizada la audiencia, el magistrado ponente deberá registrar el
proyecto de sentencia, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes, y citará a
la Sala Especial de Decisión de Pérdida de Investidura para estudiar y discutir
la ponencia presentada. La decisión se tomará por mayoría de votos de los
miembros que la integran.

 

Artículo 14. El recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia se
sujetará a las siguientes reglas:

 

1. Deberá interponerse y sustentarse ante la Sala Especial de Decisión de Pérdida
de Investidura, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. El
recurso  de  apelación  será  la  oportunidad  para  solicitar  pruebas  en  segunda
instancia.

 

2. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente
al  Secretario  General  del  Consejo  de  Estado,  quien  lo  repartirá  entre  los
Magistrados de la Sala de lo Contencioso Administrativo, que decidirá de plano
sobre su admisión si no se hubiese pedido la práctica de pruebas. Si el apelante
pidió pruebas, el magistrado ponente decidirá si se decretan, de conformidad con
lo previsto en el artículo 212 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sobre pruebas en segunda instancia.

 

3. Del auto admisorio del recurso de apelación se dará traslado, por tres (3)
días hábiles, a la otra parte y al Ministerio Público para que ejerza su derecho
de contradicción, solicite la práctica de pruebas, en los términos del artículo
212  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo  y  presente  concepto,  respectivamente.



 

4. Admitido el recurso o vencido el término probatorio, si a él hubiere lugar, el
Magistrado ponente deberá registrar el proyecto de sentencia, dentro de los tres
(3)  días  hábiles  siguientes  y  citará  a  la  Sala  Plena  de  lo  Contencioso
Administrativo para estudiar, discutir y decidir la ponencia presentada.

 

Artículo 15. Ejecutoriada la sentencia se comunicará a la Mesa Directiva de la
Cámara  correspondiente,  al  Consejo  Nacional  Electoral  y  al  Ministerio  del
Interior para lo de su cargo. Cuando el Consejo de Estado advierta la posible
comisión de hechos punibles por parte del Congresista, o temeridad o mala fe en
la acusación, la sentencia ordenará que se compulsen copias de toda la actuación
a  las  autoridades  competentes  para  las  investigaciones  y  sanciones
correspondientes.

 

Artículo  16.  Cuando  se  formulen  acusaciones  por  varios  ciudadanos  estas  se
acumularán a la admitida primero, siempre que no se haya decretado la práctica de
pruebas.

 

Artículo 17. No se podrá admitir solicitud de pérdida de la Investidura de un
Congresista  en  el  evento  de  alegarse  los  mismos  hechos  que  sirvieron  de
fundamento a las causales sobre las cuales ya se haya pronunciado el Consejo de
Estado. Todas las sentencias en estos procesos producen efectos de cosa juzgada.

 

Artículo  18.  Conflicto  de  intereses.  Los  Congresistas  que  dentro  del  año
inmediatamente anterior a su elección hayan prestado servicios remunerados a
gremios o personas de derecho privado sobre cuyos intereses o negocios incidan
directamente actos que se encuentren al estudio del Congreso, deberán comunicarlo
por escrito a la Mesa Directiva de la respectiva Corporación, para que decida si
los Congresistas aludidos deben abstenerse de participar en el trámite y votación
de dichos actos.

 

Artículo 19. Son susceptibles del recurso extraordinario especial de revisión,
interpuesto dentro de los dos (2) años siguientes a su ejecutoria, las sentencias
mediante las cuales haya sido levantada la investidura de un parlamentario, por
las  causales  establecidas  en  el  artículo  250  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Parágrafo. En los casos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 250
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
deberá interponerse el recurso dentro de los dos (2) años siguientes a la
ejecutoria de la sentencia penal que así lo declare.

 

Artículo 20. Para los efectos del numeral 1 del artículo 180 de la Constitución
Política, se entenderá que el Congresista debe estar realizando, simultáneamente
con las de parlamentario, funciones inherentes a las del cargo o empleo público o



privado.

 

Artículo 21. Para la impugnación de autos y en los demás aspectos no contemplados
en  esta  ley  se  seguirá  el  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso  Administrativo  y  de  forma  subsidiaria  el  Código  General  del
Proceso en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones
que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

 

Artículo 22. Las disposiciones contenidas en esta ley serán aplicables, en lo que
sea  compatible,  a  los  procesos  de  pérdida  de  investidura  de  concejales  y
diputados.

 

Artículo 23. Los procesos que se encuentren en curso al momento de la entrada en
vigencia de esta ley deberán ser enviados a la Secretaría General, en el estado
en que se encuentren, siempre que no se haya practicado la audiencia pública. Los
procesos en los que se hubiere practicado dicha audiencia quedarán de única
instancia.

 

Artículo 24. Esta ley deroga la Ley 144 de 1994 y las disposiciones legales
anteriores y las que le sean contrarias y rige desde la fecha de su promulgación.

 

El Presidente del honorable Senado de la República, Efraín Cepeda Sarabia.

 

El Secretario General del honorable Senado de la
República, Gregorio Eljach Pacheco.

 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, Rodrigo Lara Restrepo.

 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, Jorge Humberto
Mantilla Serrano.

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 

Publíquese y cúmplase.

 

Dada en Bogotá, D. C., a 15 de enero de 2018.

 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

 



El Ministro del Interior, Guillermo Abel Rivera Flórez.

 

El Ministro de Justicia y del Derecho, Enrique Gil Botero.
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LEY 1880 DE 2018
(ENERO 9 DE 2018)

 
por medio de la cual se aprueba el “Protocolo al Tratado Antártico sobre

Protección del Medio Ambiente, su Apéndice y sus Anexos I, II, III y IV”, hecho
en Madrid el 4 de octubre de 1991, su “Anexo V”, adoptado en Bonn, el 17 de

octubre de 1991, y su “Anexo VI”, adoptado en Estocolmo, el 17 de junio de 2005.

El Congreso de Colombia
 

Visto el texto del “Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio
Ambiente, su apéndice y sus Anexos I, II, III y IV”, hecho en Madrid el 4 de
octubre de 1991, su “Anexo V”, adoptado en Bonn, el 17 de octubre de 1991, y
su “Anexo VI”, adoptado en Estocolmo, el 17 de junio de 2005.
 
Para ser transcrito: Se adjunta copia fiel y completa de la copia certificada en
español del precitado instrumento internacional, certificado por la Coordinadora
del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos
Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que reposa en
el Archivo del Grupo de Trabajo de Tratados y consta de cuarenta y seis (46)
folios.
 
El presente proyecto de ley consta de sesenta y cinco (65) folios.
 

PROYECTO DE LEY N°…
 

por  medio  de  la  cual  se  aprueba  el  “Protocolo  al  Tratado  Antártico  sobre
Protección del Medio Ambiente, su Apéndice y sus Anexos I, II, III y IV”, hecho
en Madrid el 4 de octubre de 1991, su “Anexo V”, adoptado en Bonn, el 17 de
octubre de 1991, y su “Anexo VI”, adoptado en Estocolmo, el 17 de junio de 2005.
 

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/25/ley-1880-de-2018/


El Congreso de la República
 

Visto el texto del “Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio
Ambiente, su apéndice y sus Anexos I, II, III y IV”, hecho en Madrid el 4 de
octubre de 1991, su “Anexo V”, adoptado en Bonn, el 17 de octubre de 1991, y
su “Anexo VI”, adoptado en Estocolmo, el 17 de junio de 2005.
 
Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa de la copia certificada
en  español  del  precitado  instrumento  internacional,  certificado  por  la
Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos
Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que
reposa en el Archivo del Grupo Interno de Trabajo de Tratados y consta en
cuarenta y seis (46) folios.
 
El presente proyecto de ley consta de sesenta y cinco (65) folios.

Ver Diario Oficial. No.50471 página. 29

DECRETA:
 

Artículo 1°. Apruebase el “Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del
Medio Ambiente, su Apéndice y sus Anexos I, II, III y IV”, hecho en Madrid el 4
de octubre de 1991, su “Anexo V”, adoptado en Bonn, el 17 de octubre de 1991, y
su “Anexo VI”, adoptado en Estocolmo, el 17 de junio de 2005.
 
Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de
1944, el “Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, su
Apéndice y sus Anexos I, II, III y IV”, hecho en Madrid el 4 de octubre de 1991,
su “Anexo V”, adoptado en Bonn, el 17 de octubre de 1991, y su “Anexo VI”,
adoptado en Estocolmo, el 17 de junio de 2005, que por el artículo primero de
esta ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de la fecha en
que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
 
El Presidente del Honorable Senado de la República, Efraín José Cepeda Sarabia.

 
El Secretario General del Honorable Senado de la

República, Gregorio Eljach Pacheco.
 

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes, Rodrigo Lara Restrepo.
 

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes, Jorge Humberto
Mantilla Serrano.

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 
Comuníquese y cúmplase.

 
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al

artículo 241-10 de la Constitución Política.
 

Dada en Bogotá, D. C., a 9 de enero de 2018.



 
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

 
La Viceministra de Relaciones Exteriores, del Ministerio de Relaciones

Exteriores, encargada de las funciones del despacho de la Ministra de Relaciones
Exteriores, Patti Londoño Jaramillo.

 
El Ministro de Defensa Nacional, Luis Carlos Villegas Echeverri.

 
El Ministro de Minas y Energía, Germán Arce Zapata.

 
La Secretaria General del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

encargada de las funciones del despacho del Ministro de Ambiente y Desarrollo
Sostenible, Paola Andrea Vásquez Restrepo.

 

 

LEY 1878 DE 2018
LEY 1878 DE 2018

 

LEY 1878 DE 2018
 

(ENERO 9 DE 2018)
 

Por medio de la cual se modifican algunos artículos de la Ley 1098 de 2006, por
la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia, y se dictan otras

disposiciones.
 

El Congreso de Colombia

 
DECRETA

 
 

Artículo 1. El artículo 52 de la Ley 1098 de 2006, quedará así: 
Artículo 52. Verificación de la garantía de derechos. En todos los casos en
donde se ponga en conocimiento la presunta vulneración o amenazada los derechos
de un niño, niña y adolescente, la autoridad administrativa competente emitirá
auto  de  trámite  ordenando  a  su  equipo  técnico  interdisciplinario  la
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verificación de la garantía de los derechos consagrados en el Título I del
Capítulo II del presente Código. Se deberán realizar:
 
1. Valoración inicial psicológica y emocional.
 
2. Valoración de nutrición y revisión del esquema de vacunación.
 
3. Valoración inicial del entorno familiar, redes vinculares e identificación
de elementos protectores y de riesgo para la garantía de los derechos.
 
4. Verificación de la inscripción en el registro civil de nacimiento.
 
5. Verificación de la vinculación al sistema de salud y seguridad social.
 
6. Verificación a la vinculación al sistema educativo.
 
Parágrafo  1.  De  las  anteriores  actuaciones,  los  profesionales  del  equipo
técnico  interdisciplinario  emitirán  los  informes  que  se  incorporarán  como
prueba para definir el trámite a seguir.
 
Parágrafo 2. La verificación de derechos deberá realizarse de manera inmediata,
excepto cuando el niño, la niña o adolescente no se encuentre ante la autoridad
administrativa competente, evento en el cual, la verificación de derechos se
realizará en el menor tiempo posible, el cual no podrá exceder de diez (10)
días siguientes al conocimiento de la presunta vulneración o amenaza por parte
de la Autoridad Administrativa.
 
Parágrafo 3. Si dentro de la verificación de la garantía de derechos se
determina que es un asunto susceptible de conciliación, se tramitará conforme
la  ley  vigente  en  esta  materia;  en  el  evento  que  fracase  el  intento
conciliatorio,  el  funcionario  mediante  resolución  motivada  fijará  las
obligaciones provisionales respecto a custodia, alimentos y visitas y en caso
de  que  alguna  de  las  partes  lo  solicite  dentro  de  los  cinco  (5)  días
siguientes, el funcionario presentará demanda ante el juez competente.

 
Artículo 2. El artículo 56 de la Ley 1098 de 2006, quedará así: 

Artículo 56. Ubicación en medio familiar. Es la ubicación del niño, niña o
adolescente con sus padres, o parientes cuando estos ofrezcan las condiciones
para  garantizarles  el  ejercicio  de  sus  derechos  y  atendiendo  su  interés
superior.
 
La búsqueda de parientes para la ubicación en medio familiar, cuando a ello
hubiere lugar, se realizará en el marco de la actuación administrativa, esto
es, durante los seis (6) meses del término inicial para resolver su situación
legal y no será excusa para mantener al niño, niña o adolescente en situación
de declaratoria de vulneración. Los entes públicos y privados brindarán acceso
a las solicitudes de información que en dicho sentido eleven las Defensorías de
Familia, las cuales deberán ser atendidas en un término de diez (10) días. El
incumplimiento de este término constituirá causal de mala conducta.
 
Si de la verificación del estado de sus derechos se desprende que la familia
carece de recursos económicos necesarios para garantizarle el nivel de vida
adecuado,  la  autoridad  competente  informará  a  las  entidades  del  Sistema



Nacional de Bienestar Familiar para que le brinden a la familia los recursos
adecuados mientras ella puede garantizarlos.

 
Artículo 3. El artículo 99 de la Ley 1098 de 2006, quedará así: 

Artículo 99. Iniciación de la actuación administrativa. El niño, la niña o
adolescente, su representante legal, la persona que lo tenga bajo su cuidado o
custodia, o cualquier persona, podrá solicitar ante el Defensor o Comisario de
Familia, o en su defecto el Inspector de Policía la protección de los derechos
de aquel cuando se encuentren vulnerados o amenazados.
 
Cuando del estado de verificación el Defensor o el Comisario de Familia o, en
su defecto, el Inspector de Policía tengan conocimiento de la vulneración o
amenaza de alguno de los derechos que este Código reconoce a los niños, las
niñas  y  los  adolescentes,  dará  apertura  al  Proceso  Administrativo  de
Restablecimiento de Derechos, mediante auto contra el cual no procede recurso
alguno.
 
En el auto de apertura de investigación se deberá ordenar:
 
1. La identificación y citación de los representantes legales del niño, niña o
adolescente, de las personas con quienes conviva o sean responsables de su
cuidado, o de quienes de hecho lo tuvieren a su cargo.
 
2. Las medidas de restablecimiento de derechos provisionales de urgencia que se

requieran para la protección integral del niño, niña o adolescente.

 
3. Entrevista al niño, niña o adolescente en concordancia con los artículos 26
y 105 de este Código.
 
4. La práctica de las pruebas que estime necesarias para establecer los hechos
que configuran la presunta vulneración o amenaza de los derechos del niño, niña
o adolescente.
 
Parágrafo 1. Si la autoridad competente advierte la ocurrencia de un posible
delito,  deberá  denunciarlo  ante  la  autoridad  penal  competente  de  manera
inmediata.
 
Parágrafo  2.  En  los  casos  de  inobservancia  de  derechos,  la  autoridad
administrativa competente deberá movilizar a las entidades que conforman el
Sistema Nacional de Bienestar Familiar, dictando las órdenes específicas para
garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes de manera que se
cumplan en un término no mayor a diez (10) días.
 
Parágrafo  3.  En  caso  de  conflicto  de  competencia  entre  autoridades
administrativas,  el  proceso  de  restablecimiento  de  derechos  deberá  ser
tramitado a prevención por la primera autoridad que tuvo conocimiento del
asunto, hasta tanto el juez de familia resuelva el conflicto.
 
El juez de familia tendrá un término de quince (15) días para resolver el
conflicto de competencia que se presente y en caso de no hacerlo incurrirá en
causal de mala conducta.



 
En caso de declararse falta de competencia respecto de quien venía conociendo a
prevención, lo actuado conservará plena validez, incluso la resolución que
decida de fondo el proceso.

 
Artículo 4. El artículo 100 de la Ley 1098 de 2006, quedará así: 

Artículo 100. Trámite. Una vez se dé apertura al Proceso Administrativo de
Restablecimiento  de  Derechos  a  favor  de  un  niño,  niña  o  adolescente,  el
funcionario notificará y correrá traslado del auto de apertura por cinco (5)
días, a las personas que de conformidad con el artículo 99 del presente Código
deben ser citadas, para que se pronuncien y aporten las pruebas que deseen
hacer valer.
 
Vencido el traslado, la autoridad administrativa decretará de oficio o a
solicitud de parte, las pruebas que no hayan sido ordenadas en el auto de
apertura, que sean conducentes, útiles y pertinentes, las cuales se practicarán
en audiencia de pruebas y fallo o fuera de ella, de acuerdo con su naturaleza y
con sujeción a las reglas del procedimiento civil vigente.
 
Las pruebas que fueron debidamente decretadas deberán practicarse, en caso
contrario,  la  autoridad  administrativa  competente,  mediante  auto  motivado
revocará su decreto.
 
De las pruebas practicadas antes de la audiencia de pruebas y fallo, mediante
auto notificado por estado, se correrá traslado a las partes por un término de
5 días, para que se pronuncien conforme a las reglas establecidas en el
procedimiento civil vigente.
 
Vencido el término del traslado, mediante auto que será notificado por estado,
se  fijará  la  fecha  para  la  audiencia  de  pruebas  y  fallo,  en  donde  se
practicarán las pruebas que no hayan sido adelantadas, se dará traslado de
estas y se emitirá el fallo que en derecho corresponda.
 
El  fallo  es  susceptible  de  recurso  de  reposición  que  debe  interponerse
verbalmente en la audiencia, por quienes asistieron a la misma, y para quienes
no asistieron se les notificará por Estado; el recurso se interpondrá en los
términos del Código General del Proceso y se resolverá dentro de los diez (10)
días siguientes a su formulación.
 
Resuelto el recurso de reposición o vencido el término para interponerlo, el
expediente deberá ser remitido al juez de familia para homologar el fallo, si
dentro de los quince (15) días siguientes a su ejecutoria, alguna de las partes
o el Ministerio Público manifiestan su inconformidad con la decisión. El
Ministerio Público lo solicitará con las expresiones de las razones en que
funda su oposición.
 
El juez resolverá en un término no superior a veinte (20) días, contados a
partir del día siguiente a la radicación del proceso.
 
En  todo  caso,  la  definición  de  la  situación  jurídica  deberá  resolverse
declarando  en  vulneración  de  derechos  o  adoptabilidad  al  niño,  niña  y
adolescente, dentro de los seis (6) meses siguientes, contados a partir del
conocimiento de la presunta amenaza o vulneración de los derechos del menor de



edad, término que será improrrogable y no podrá extenderse ni por actuación de
autoridad administrativa o judicial.
 
Vencido el término para fallar o para resolver el recurso de reposición sin
haberse  emitido  la  decisión  correspondiente,  la  autoridad  administrativa
perderá competencia para seguir conociendo del asunto y remitirá dentro de los
tres (3) días siguientes el expediente al juez de familia para que resuelva el
recurso o defina la situación jurídica del niño, niña o adolescente en un
término máximo de dos (2) meses. Cuando el juez reciba el expediente deberá
informarlo a la Procuraduría General de la Nación para que se promueva la
investigación disciplinaria a que haya lugar.
 
El juez resolverá en un término no superior a dos (2) meses, contados a partir
del día siguiente a la radicación del proceso, so pena que se promueva la
investigación disciplinaria a que haya lugar.
 
Si el juez no resuelve el proceso en este término, perderá competencia para
seguir conociendo del asunto, remitirá inmediatamente el expediente al juez de
familia que le sigue en turno y se pondrá en conocimiento del Consejo Superior
de la Judicatura.
 
En los casos que la autoridad administrativa pierda competencia y no remita el
proceso al Juez de Familia dentro del término señalado en este artículo, el
Director Regional del ICBF estará facultado para remitirlo al juez de familia.
 
Parágrafo 1. En caso de evidenciarse vulneración de derechos susceptibles de
conciliación  en  cualquier  etapa  del  proceso,  el  funcionario  provocará  la
conciliación y en caso de que fracase o se declare fallida, mediante resolución
motivada fijará las obligaciones provisionales respecto a custodia, alimentos y
visitas y en caso de que alguna de las partes lo solicite dentro de los cinco
(5) días siguientes, el funcionario presentará demanda ante el Juez competente.
 
Parágrafo 2. La subsanación de los yerros que se produzcan en el trámite
administrativo, podrán hacerse mediante auto que decrete la nulidad de la
actuación específica, siempre y cuando se evidencien antes del vencimiento del
término para definir la situación jurídica; en caso de haberse superado este
término, la autoridad administrativa competente no podrá subsanar la actuación
y deberá remitir el expediente al Juez de Familia para su revisión, quien
determinará si hay lugar a decretar la nulidad de lo actuado y en estos casos,
resolver de fondo la situación jurídica del niño, niña y adolescente conforme
los términos establecidos en esta ley e informará a la Procuraduría General de
la Nación.
 
Parágrafo  3.  Para  el  efectivo  cumplimiento  de  este  artículo,  los  entes
territoriales y el ICBF, dentro de su organización administrativa adoptarán las
medidas necesarias para que la información respecto a la presunta vulneración o
amenaza de derechos se ponga en conocimiento de la autoridad administrativa en
el menor tiempo posible.
 
Parágrafo 4. El incumplimiento de los términos para la tramitación y decisión
del proceso administrativo de restablecimiento de derechos por parte de las
autoridades administrativas y judiciales será causal de falta gravísima.
 
Parágrafo  5.  Son  causales  de  nulidad  del  proceso  de  restablecimiento  de



derechos las contempladas en el Código General del Proceso, las cuales deberán
ser decretadas mediante auto motivado, susceptible de recurso de reposición,
siempre y cuando se evidencien antes del vencimiento del término de seis (6)
meses señalado anteriormente. En caso de haberse superado este término, la
autoridad administrativa deberá remitir el expediente al Juez de Familia para
que asuma la competencia.
 
Parágrafo 6. En todo caso, ante cualquier vacío jurídico deberá remitirse a lo
reglamentado en la legislación procesal civil vigente.
 
Parágrafo  7.  Cuando  la  definición  de  la  situación  jurídica  concluya  con
resolución  que  deje  en  firme  el  consentimiento  para  la  adopción,  deberá
adelantar el trámite establecido en los incisos 2 y 3 del artículo 108 del
presente Código.

 
Artículo 5. El artículo 102 de la Ley 1098 de 2006, quedará así: 

Artículo  102.  Citaciones  y  notificaciones.  La  citación  ordenada  en  la
providencia de apertura de investigación se practicará en la forma prevista en
la legislación de Procedimiento Civil vigente para la notificación personal,
siempre que se conozca la identidad y la dirección de las personas que deban
ser citadas. Cuando se ignore la identidad o la dirección de quienes deban ser
citados,  la  citación  se  realizará  mediante  publicación  en  una  página  de
Internet del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar por un término de cinco
días y por transmisión en un medio masivo de comunicación, que incluirá una
fotografía del niño, si fuere posible.
 
La notificación en este último caso se entenderá surtida si transcurridos cinco
(5) días, contados a partir del cumplimiento del término establecido para las
publicaciones en los medios de comunicación, el citado no comparece.
 
Las providencias que se dicten en el curso de las audiencias y diligencias se
consideran notificadas en estrados inmediatamente después de proferidas, aun
cuando las partes no hayan concurrido.
 
Las demás notificaciones se surtirán mediante aviso que se remitirá por medio
de servicio postal autorizado, acompañado de una copia de la providencia
correspondiente.

 
Artículo 6. El artículo 103 de la Ley 1098 de 2006, quedará así: 

Artículo  103.  Carácter  transitorio  de  las  medidas  de  restablecimiento  de
derechos y de la declaratoria de vulneración. La autoridad administrativa que
tenga  la  competencia  del  proceso  podrá  modificar  las  medidas  de
restablecimiento de derechos previstas en este Código cuando esté demostrada la
alteración de las circunstancias que dieron lugar a ellas. La resolución que
así lo disponga se proferirá en audiencia y estará sometida a los mecanismos de
oposición establecidos para el fallo en el artículo 100 del presente Código,
cuando la modificación se genere con posterioridad a dicha actuación.
 
El auto que fije fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no
tendrá recursos.
 
Cuando el cambio de medida se produzca antes de la audiencia de pruebas y



fallo, deberá realizarse mediante auto motivado, notificado por estado, el cual
no es susceptible de recurso alguno.
 
En los procesos donde se declare en situación de vulneración de derechos a los
niños,  niñas  y  adolescentes,  la  autoridad  administrativa  deberá  hacer
seguimiento por un término que no exceda seis (6) meses, contados a partir de
la ejecutoria del fallo, término en el cual determinará si procede el cierre
del proceso cuando el niño, niña o adolescente esté ubicado en medio familiar y
ya se hubiera superado la vulneración de derechos; el reintegro al medio
familiar cuando el niño se hubiera encontrado institucionalizado y la familia
cuente con las condiciones para garantizar sus derechos; o la declaratoria de
adoptabilidad cuando del seguimiento se hubiera establecido que la familia no
cuenta con las condiciones para garantizar los derechos.
 
En los casos excepcionales que la autoridad administrativa considere que debe
superarse el término de seguimiento, deberá prorrogarlo mediante resolución
motivada por un término que no podrá exceder de seis (6) meses, contados a
partir del vencimiento del término de seguimiento inicial. La prórroga deberá
notificarse por Estado.
 
En ningún caso el Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos con el
seguimiento podrá exceder los dieciocho (18) meses, contados a partir del
conocimiento de los hechos por parte de la autoridad administrativa hasta la
declaratoria de adoptabilidad o el reintegro del niño, niña o adolescente a su
medio familiar.
 
Cuando la autoridad administrativa supere los términos establecidos en este
artículo sin resolver de fondo la situación jurídica o cuando excedió el
término inicial de seguimiento sin emitir la prórroga, perderá competencia de
manera inmediata y deberá remitir el expediente al Juez de Familia para que
este decida de fondo la situación jurídica en un término no superior a dos (2)
meses. Si la autoridad administrativa no remite el expediente, el Director
Regional hará la remisión al Juez de Familia.

 
Artículo 7. El artículo 107 de la Ley 1098 de 2006, quedará así: 

Artículo 107. Contenido de la declaratoria de adoptabilidad o de vulneración de
derechos. En la resolución que declare la situación de adoptabilidad, o de
vulneración de derechos del niño, niña o adolescente, se ordenará una o varias
de las medidas de restablecimiento consagradas en este Código.
 
En la resolución de vulneración se indicará la cuota mensual que deberán
suministrar los padres o las personas de quienes dependa el niño, la niña o el
adolescente, para su sostenimiento mientras se encuentre bajo una medida de
restablecimiento, cuando a ello haya lugar.
 
Parágrafo. Para garantizar la adecuada atención del niño, niña o adolescente en
el seno de su familia, el Defensor de Familia podrá disponer que los padres o
las personas a cuyo cargo se encuentre, cumplan algunas de las siguientes
actividades:
 
1.  Asistencia  a  un  programa  oficial  o  comunitario  de  orientación  o  de
tratamiento familiar.
 



2.  Asistencia  a  un  programa  de  asesoría,  orientación  o  tratamiento  de
alcohólicos o adictos a sustancias que produzcan dependencia.
 
3. Asistencia a un programa de tratamiento psicológico o psiquiátrico.
 
4. Cualquiera otra actividad que contribuya a garantizar el ambiente adecuado
para el desarrollo del niño, niña o adolescente.

 
Artículo 8. El artículo 108 de la Ley 1098 de 2006, quedará así: 

Artículo 108. Declaratoria de adoptabilidad. Cuando se declare la adoptabilidad
de un niño, una niña o un adolescente habiendo existido oposición en cualquier
etapa de la actuación administrativa, y cuando la oposición se presente en la
oportunidad prevista en el artículo 100 del presente Código, el Defensor de
Familia deberá remitir el expediente al Juez de Familia para su homologación.
 
En los demás casos, la resolución que declare la adoptabilidad producirá,
respecto de los padres, la terminación de la patria potestad del niño, niña o
adolescente adoptable y deberá solicitarse la inscripción en el libro de Varios
y en el registro civil del menor de edad de manera inmediata a la ejecutoria.
La Registraduría del Estado Civil deberá garantizar que esta anotación se
realice en un término no superior a diez (10) días a partir de la solicitud de
la autoridad.
 
Una vez realizada la anotación de la declaratoria de adoptabilidad en el libro
de varios y en el registro civil del niño, la niña o adolescente, el Defensor
de Familia deberá remitir la historia de atención al Comité de Adopciones de la
regional correspondiente, en un término no mayor a diez (10) días.
 
Parágrafo. En firme la providencia que declara al niño, niña o adolescente en
adoptabilidad o el acto de voluntad de darlo en adopción, no podrá adelantarse
proceso alguno de reclamación de la paternidad, o maternidad, ni procederá el
reconocimiento voluntario del niño, niña o adolescente, y de producirse serán
nulos e ineficaces de pleno derecho.

 
Artículo 9. El artículo 110 de la Ley 1098 de 2006, quedará así: 

Artículo 110. Permiso para salir del país. Cuando un niño, una niña o un
adolescente que tiene residencia en Colombia vaya a salir del país con uno de
los padres o con una persona distinta a los representantes legales deberá
obtener previamente el permiso de aquel con quien no viajare o el de aquellos,
debidamente autenticado ante notario o autoridad consular. Dicho permiso deberá
contener el lugar de destino, el propósito del viaje y la fecha de salida e
ingreso de nuevo al país.
 
No se requerirá autorización de los padres a quienes se les haya suspendido o
privado de la patria potestad.
 
Los menores de edad con residencia habitual en el exterior, igual o superior a

un (1) año, y que vayan a salir del país con uno solo de sus progenitores, no

requerirán autorización cuando decidan volver a aquella. Para efectos de la

salida del país deberán aportar certificación de residencia en el exterior,



expedido por el consulado competente o la inscripción consular y copia del

documento en el cual se establezca custodia en cabeza del progenitor con quien

va a salir. La solicitud del trámite de custodia podrá presentarse ante la

autoridad consular correspondiente, quienes remitirán a la autoridad competente

en Colombia.

 
En los casos en los que el menor de edad con residencia habitual en el
exterior, igual o superior a un (1) año vaya a salir del país con un tercero,
deberá contar con el permiso de salida otorgado por el progenitor que ostente
la custodia.
 
Para los menores de edad que tengan una residencia en otro país menor a un (1)
año, deberán realizar el trámite establecido en el inciso primero de este
artículo.
 
Cuando un niño, niña o adolescente con residencia en Colombia, carezca de
representante legal, se desconozca su paradero o no se encuentre en condiciones
de otorgarlo, el permiso para la salida del país lo otorgará el Defensor de
Familia con sujeción a las siguientes reglas:
 
1. Legitimación. La solicitud deberá ser formulada por quien tenga el cuidado
personal del niño, niña o adolescente.
 
2. Requisitos de la solicitud. La solicitud deberá señalar los hechos en que se
funda y el tiempo de permanencia del niño, niña o adolescente en el exterior.
Con ella deberá acompañarse el registro civil de nacimiento y la prueba de los
hechos alegados.
 
3. Trámite. Presentada la solicitud, el Defensor de Familia ordenará citar a
los padres o al representante legal que no la hayan suscrito y oficiará a
Migración Colombia si existe impedimento para salir del país del menor de edad.
 
Si dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación o al
emplazamiento ninguno de los citados se opone, el funcionario practicará las
pruebas que estime necesarias, si a ello hubiere lugar, y decidirá sobre el
permiso solicitado.
 
En firme la resolución que concede el permiso, el Defensor de Familia remitirá
copia  de  ella  al  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  y  a  la  Unidad
Administrativa Especial Migración Colombia. El permiso tendrá vigencia por
sesenta (60) días hábiles, contados a partir de su ejecutoria.
 
En caso de que oportunamente se presente oposición a la solicitud de permiso,
el Defensor de Familia remitirá el expediente al Juez de Familia, y por medio
de telegrama avisará a los interesados para que comparezcan al juzgado que
corresponda por reparto.
 
Parágrafo 1°. El Defensor de Familia otorgará de plano permiso de salida del
país:
 
A los niños, las niñas o los adolescentes que ingresan al Programa de Víctimas



y Testigos de la Fiscalía General de la Nación.
 
A los niños, las niñas o los adolescentes, desvinculados o testigos en procesos
penales, cuando corre grave peligro su vida y su integridad personal.
 
A los niños, las niñas o los adolescentes, que van en misión deportiva,
científica o cultural.
 
A los niños, las niñas o los adolescentes cuando requieren viajar por razones
de tratamientos médicos de urgencia al exterior.

 
Artículo 10. El artículo 124 de la Ley 1098 de 2006, quedará así: 

Artículo 124. Adopción. Es competente para conocer el proceso de adopción en
primera instancia el juez de familia del domicilio de los adoptantes. Cuando se
trate de la adopción internacional, será competente cualquier juez de familia
del país. La demanda solo podrá ser formulada por los interesados en ser
declarados adoptantes, mediante apoderado.
 
A la demanda se acompañarán los siguientes documentos:
 
1. El consentimiento para la adopción, si fuere el caso.
 
2. La copia de la declaratoria de adoptabilidad o de la autorización para la
adopción, según el caso.
 
3. El registro civil de nacimiento de los adoptantes y el del niño, niña o
adolescente.
 
4.  El  registro  civil  de  matrimonio  o  la  prueba  de  la  convivencia
extramatrimonial  de  los  adoptantes.
 
5. La certificación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o de una
entidad autorizada para el efecto, sobre la idoneidad física, mental, social y
moral de los adoptantes, expedida con antelación no superior a seis meses, y la
constancia de la entidad respectiva sobre la integración personal del niño,
niña o adolescente con el adoptante o adoptantes.
 
6.  El  certificado  vigente  de  antecedentes  penales  o  policivos  de  los
adoptantes.
 
7.  La  certificación  actualizada  sobre  la  vigencia  de  la  licencia  de
funcionamiento  de  la  institución  autorizada  ante  la  cual  se  tramitó  la
adopción, si es el caso. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar será el
competente para expedir las certificaciones de que habla este numeral, si
fueren requeridas.
 
8. La aprobación de cuentas del curador, si procede.
 
Parágrafo. Para los fines de la adopción, la convivencia extramatrimonial podrá
probarse por cualquiera de los medios siguientes:
 
1. Inscripción del compañero o compañera permanente en los registros de las
Cajas de Compensación Familiar o de las instituciones de seguridad o previsión



social, con antelación no menor de dos (2) años al inicio del trámite de
adopción.
 
2. Inscripción de la declaración de unión material de hecho, en la Notaría del
lugar del domicilio de la misma, con antelación no menor de dos (2) años al
inicio del trámite de adopción.
 
3. El Registro Civil de Nacimiento de los hijos habidos por la pareja.
 
4. Los otros mecanismos previstos en la Ley 54 de 1990, modificada por la Ley
979 de 2005.
 
5. Cuando se trate de compañeros permanentes residentes en el exterior, la
convivencia extramatrimonial se probará de conformidad con la legislación del
país  de  residencia  de  los  solicitantes,  siempre  y  cuando  los  actos  para
acreditar esta convivencia sean adelantados con antelación no menor de dos años
al inicio del trámite de adopción.

 
Artículo 11. El artículo 126 de la Ley 1098 de 2006, quedará así: 

Artículo 126. Reglas especiales del procedimiento de adopción. En los procesos
de adopción se seguirán las siguientes reglas especiales:
 
1. Admitida la demanda se correrá el traslado al Defensor de Familia por el
término de tres (3) días hábiles. Si el Defensor se allanare a ella, el juez
dictará sentencia dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, contados
desde la fecha de presentación de la demanda.
 
El juez podrá señalar un término de máximo diez (10) días, para decretar y
practicar las pruebas que considere necesarias, las cuales no podrán versar
sobre las decisiones judiciales o administrativas que declararon la situación
de adoptabilidad cuando estas se encuentren en firme. Vencido este término,
tomará la decisión correspondiente.
 
2. Suspensión del Proceso. Se podrá solicitar la suspensión del proceso hasta
por  un  término  de  tres  meses  improrrogables,  siempre  que  exista  causa
justificada. Pueden solicitar la suspensión o reanudación del proceso los
adoptantes o el Defensor de Familia.
 
3. Terminación anticipada del proceso. Cuando falleciere el solicitante de la
adopción antes de proferirse la sentencia el proceso terminará.
 
Si la solicitud de adopción fuere conjunta y uno de los adoptantes falleciere
antes de proferirse la sentencia, el proceso continuará con el sobreviviente si
manifiesta su intención de persistir en ella, caso en el cual la sentencia que
se profiera solo surtirá efectos respecto de este; en caso contrario el proceso
terminará.
 
4. Notificación de la sentencia. Por lo menos uno de los adoptantes deberá

concurrir personalmente al juzgado a recibir notificación de la sentencia,

momento en el cual se entregarán copias auténticas de la sentencia y de los

oficios dirigidos a la notaría o a la Oficina del Registro Civil.



 
5. Contenido y efectos de la sentencia. La sentencia que decrete la adopción
deberá contener los datos necesarios para que su inscripción en el registro
civil constituya el acta de nacimiento y reemplace la de origen, la cual se
anulará. Una vez en firme se inscribirá en el Registro del Estado Civil y
producirá todos los derechos y obligaciones propios de la relación paterno o
materno-filial, desde la fecha de presentación de la demanda. En todo caso, en
la sentencia deberá omitirse mencionar el nombre de los padres de sangre.
 
La  sentencia  que  decrete  la  adopción  podrá  ser  apelada  ante  el  Tribunal
Superior del Distrito Judicial, de conformidad con el trámite establecido en el
Procedimiento Civil vigente, en donde intervendrá el Defensor de Familia.
 
Parágrafo. Las actuaciones y decisiones previstas en el presente artículo se
resolverán dentro de los plazos fijados en la presente ley y su demora dará
lugar a la responsabilidad prevista para las decisiones de tutela en el caso de
vencimiento injustificado de los respectivos plazos.

 
Artículo 12. El artículo 127 de la Ley 1098 de 2006, quedará así: 

Artículo 127. Seguridad Social de los Adoptantes y Adoptivos. El padre y la
madre adoptantes de un menor tendrán derecho al disfrute y pago de la licencia
de maternidad establecida en el numeral 4 del artículo 34 la Ley 50 de 1990 y
demás normas que rigen la materia, la cual incluirá también la licencia de
paternidad consagrada en la Ley 755 de 2002, incluyendo el pago de la licencia
a los padres adoptantes.
 
Los menores adoptivos tendrán derecho a ser afiliados a la correspondiente EPS
o ARS, desde el momento mismo de su entrega a los padres adoptantes por parte
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Para el caso de adoptantes
extranjeros la afiliación de los niños, niñas y adolescentes, mientras se
encuentren en territorio colombiano continuará en la EPS a la cual se encuentra
afiliado.

 
Artículo 13. Los procesos en curso al entrar en vigencia la presente ley, se
someterán a las siguientes reglas de tránsito de legislación: 

1. Los Procesos Administrativos de Restablecimiento de Derechos que no cuenten
aún con la definición de la situación jurídica establecida en el artículo 100
de la Ley 1098 de 2006, deberán ser fallados conforme la legislación vigente al
momento de su apertura. Una vez se encuentre en firme la declaratoria en
situación  de  vulneración  o  adoptabilidad  se  continuará  el  trámite  de
seguimiento  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  la  presente  ley.
 
2. Respecto de los procesos que se encuentran con declaratoria en situación de
vulneración de derechos, se deberá aplicar lo dispuesto en la presente ley para
el  seguimiento  de  las  medidas,  cuyo  término  se  contará  a  partir  de  la
expedición de la presente ley.

 
 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
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